
Número Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno Decisión

202200339

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

HERNANDO MARQUEZ ARIAS OSCAR VARGAS 22/02/2024 1 ORDENA EMPLAZAMIENTO

202200345
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
GILBERTO GOMEZ SIERRA. LEIDY CATHERINE CASTIBLANCO LOPEZ 22/02/2024 1 ORDENA OFICIAR

202300719 CIVIL -VERBALES DRITTO S.A.S. OLGA LUCIA CEPEDA ARIZA 22/02/2024 1 ADMITE DEMANDA

202301126 CIVIL -VERBALES BURTON EDUARDO VACA POLLARD JOSE OCTAVIO IBAÑEZ BERNIER 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301131

CIVIL -

CANCELACION DE 

PATRIMONIO DE 

FAMILIA

JUAN CAMILO SÁNCHEZ GALINDO N.A 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301135 CIVIL -VERBALES LILIA CASTRO PACHON LUIS ALBERTO MOLANO MOLINA 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301137

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCO MIBANCO S.A. PEDRO ANTONIO LEON VENEGAS 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301141

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCO MIBANCO S.A. JUAN MANUEL CANTOR ALFONSO 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

ESTADO: 008 FECHA: 23-02-2024
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202301200
CIVIL -PAGO 

DIRECTO,

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO
JOSE BRAYAN BULLA BAUTISTA 22/02/2024 1 ADMITE RETIRO DE LA DEMANDA

202301219

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE 

LA GARA

BANCOLOMBIA NASLY HERRERA QUINTERO 22/02/2024 1 ADMITE RETIRO DE LA DEMANDA

202301228

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

COBRANDO SAS EMILIO ALEXANDER MEJIA ANGULO 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301236

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCOLOMBIA GERMAN ANTONIO RUIZ PACHECO 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301242

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTIA

BANCOLOMBIA SIERVO ANDRES REYES MORALES 22/02/2024 1 ADMITE RETIRO DE LA DEMANDA

202301245

CIVIL -

RESOLUCION DE 

CONTRATO DE 

COMPRAVENTA

FREDY LEOPOLDO VENEGAS MENDOZA DANIEL BAQUERO 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301249

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

NAMASTE RAMIREZ Y CIA S EN C LAURA JULIANO RUBIANO SEDIEL 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301250

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

YENI PAOLA QUEVEDO ROJAS ALEJANDRO RIVEROS GONZALEZ 22/02/2024 1 NIEGA MANDAMIENTO

202301132

FAMILIA -VERBAL 

SUMARIO 

FIJACION CUOTA 

ALIMENTARI

PEDRO ELIAS JURADO RODRIGUEZ LINA ALEJANDRA JURADO RODRIGUEZ 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301230

FAMILIA -

DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE LA 

UNION MA

SAIDA YANETH ARCINIEGAS CORREA PIOQUINTO EPIFANIO VARGAS CALVO 22/02/2024 1 INADMITE DEMANDA



EL PRESENTE ESTADO SE FIJA EN LA PAGINA WEB DE ESTADOS ELECTRONICOS DISPUESTA POR LA RAMA JUDICIAL HOY  23  DE FEBRERO DE 2024

OSCAR GERARDO BARBOSA NEIRA 

SECRETARIO
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01249-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Indíquese el domicilio de los demandados (numeral 2º art. 85 C.G.P.). 

 

2. Aclárese la ciudad a la que corresponden las direcciones físicas de 

notificación de los demandados. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con el líbelo, la forma en que obtuvo la dirección física y el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y apórtense las evidencias que así lo 

acrediten (art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

4. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante.  

 

5. Aclárense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar la 

fecha en la cual se hizo exigible la obligación y por ende a partir de que fecha se 

causaron los intereses moratorios. 

 

6. Acredítese por parte del apoderado si el correo electrónico informado 

corresponde al inscrito en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 
CINV 

Firmado Por:
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Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01250-00 

 

Se estudia la viabilidad de librar mandamiento de pago de mínima 

cuantía con fundamento en la demanda de ejecución incoada por YENI 

PAOLA QUEVEDO ROJAS contra el señor ALEJANDRO RIVEROS GONZÁLEZ y 

TAIDE ROSIRIS LONDOÑO MORENO. 

 

Como base de recaudo se presenta el Acta de Conciliación No. 35 

celebrada en la CASA DE JUSTICIA Y PAZ DE CHIA, el día 3 de junio de 2021, 

en la que las partes acordaron que los convocados adeudaban a la 

convocante la suma de $6.663.000 y que la forma de pago sería por 

instalamentos mensuales por valor de $300.000; que el pago se realizaría 

mensualmente los días 20, en cuenta de ahorros suministrada por la 

demandante. 

 

Para resolver sobre el mandamiento de pago deprecado, se hace 

necesario examinar el título ejecutivo aportado, a efectos de determinar si 

este cumple con los requisitos formales y sustanciales. El proceso ejecutivo 

está dirigido a obtener el cumplimiento de una obligación, y para ello se 

requiere que el título ejecutivo cumpla con las condiciones conforme se 

señala en el artículo 422 del C. G. del P. “Título ejecutivo. Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

 

Así las cosas, para que una obligación contenida en un documento, 

pueda ser ejecutada, debe contener estos tres elementos, a saber: debe ser 

claro, expreso y exigible, es decir, que la obligación que se pretende cobrar 

aparezca a favor del ejecutante, esté contenida en el documento en forma 

nítida sin lugar a elucubraciones, esté determinada y no esté pendiente de 

plazo o de condición. Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser 

singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o 

complejo cuanto la obligación está contenida en varios documentos.  

Los segundos, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe 

observar a favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no 

hacer, que debe ser clara expresa y exigible. Es clara la obligación que no 

da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el 

deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 

determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, 
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aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no 

está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de 

una obligación pura y simple ya declarada. 

De manera que toda obligación que se ajuste a los preceptos y 

requisitos generales indicados presta mérito ejecutivo, por lo tanto, en el 

trámite de un proceso ejecutivo, el juez debe determinar si en el caso que se 

somete a su consideración se dan los supuestos exigidos en la norma 

referida.” 

 

Descendiendo al presente asunto se tiene que la obligación que se 

pretende ejecutar, se encuentra contenida en el acta de conciliación 

celebrada entre las partes, y en ella no se especifica claramente acerca de 

su exigibilidad pues, se dice que el acreedor adeuda la suma de $6.663.000 

los cuales deberían ser cancelados en cuotas mensuales de $300.000, sin 

determinar la fecha en que debería iniciar el pago de la primera cuota, lo que 

conllevaría a no poder determinar cuándo vencía la obligación, lo que daría 

que el título ejecutivo presentado no es claro en cuanto a su exigibilidad no 

reuniendo los requisitos para adelantar su ejecución.  

 

Así las cosas, ante las omisiones argumentadas no hay lugar a librar la 

orden de pago solicitada por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJICÁ, CUNDINAMARCA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No librar orden de pago respecto de la demanda ejecutiva 

de mínima cuantía única instancia incoada por YENI PAOLA QUEVEDO ROJAS 

contra ALEJANDRO RIVEROS GONZÁLEZ y TAIDE ROSIRIS LONDOÑO MORENO. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose, 

teniendo en cuenta que los documentos aportados fueron presentados de 

manera virtual. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 
CINV 

Firmado Por:
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Juez
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Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2022-00339-00 

 

 

Atendiendo que, las diligencias de notificación efectuadas por la parte 

demandante, se concibieron de manera infructuosa, y atendiendo la solicitud 

elevada por el apoderado de la parte ejecutante, se procede a dar aplicación a 

lo previsto en el artículo 293 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, por secretaria proceda a realizar la respectiva inscripción 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas para que sea publicada dicha 

información, a fin de continuar con el trámite subsiguiente en el presente asunto. 

  

  

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

 

EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2022-00345-00 

 

    

Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en el sentido de dar aplicación a lo previsto en el artículo 293 del 

C.G. del P. 

 

Previamente a proceder conforme la solicitud de emplazamiento elevada, 

se dispone que por secretaria se oficie a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRESS., con el objeto que remitan 

para este proceso, toda la información concerniente con el extremo demandado 

en lo que sea direcciones físicas o electrónicas, para los efectos de procurar a 

cabalidad con la notificación en este asunto.   

 

  

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

  

Una vez subsanados los requisitos de inadmisión y como quiera que la 

presente demanda VERBAL – ENTREHA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE, reúne los 

requisitos formales consagrados por los artículos 82,83,84,372, 373 y 378 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ – 

CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE:  

 

JUEZ 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda, VERBAL de ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRIENTE, instaurada por DRITTO S.A.S. representada legalmente por la Sra. 
Paula  Juliana Medina Rodríguez  y/o  quien  haga sus  veces  OLGA LUCIA  CEPEDA 

ARIZA.  

 

SEGUNDO: Imprimase a la demanda el trámite previsto en el artículo 368 y 369 y ss 

del C.G. del P. En consecuencia, notifíquese este auto a la parte demandada de 

conformidad con los artículos 291 y 292 Ibídem., o en consonancia con el art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022., corriéndole traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días para que conteste o formule excepciones.  

 

TERCERO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada y de conformidad con el 

art. 690 del C.G. del P., la parte demandante deberá prestar caución por la suma 

de $ 33.000.000.oo.=. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante, en los 

términos del poder conferido al Dr. ROLFY FOTRERO CUADRADO.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

 

 

VERBAL – ENTREGA TRADENTE No. 25126-40-89-003-2023-00719-00 

Firmado Por:
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Juez
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

VERBAL No. 25126-40-89-003-2023-001126-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido para iniciar el presente proceso su 

clase, el trámite que se pretende adelantar, así como contra quien se dirige la acción, de 

la forma en que señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Aclarar en el introductorio de la demanda, lo que se pretende, teniendo en 

cuenta que allí se está solicitando convocar a una conciliación y no la clase de proceso 

que se pretende iniciar. 

 

3. Esclarecer tanto en los hechos de la demanda como en sus pretensiones, a 

título de que se le entregaron las sumas de dinero al abogado LUIS IGNACIO HIGINIO 

HERNÁNDEZ. 

 

4. Estímese bajo juramento y en forma razonada los perjuicios que sean 

aducidos en las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 

206 del Código General del Proceso, tenga en cuenta que el perjuicio no obedece al 

precio y/o valor de la obligación incumplida, sino al detrimento patrimonial que haya sido 

causado con ocasión al incumplimiento de las obligaciones pactadas. 

 

5. Alléguese el Certificado de Libertad y Tradición, con no más de un (1) mes de 

expedición. Lo anterior de conformidad a al inciso segundo del numeral 1° del artículo 468 

del Código General del proceso. 

 

6. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite el envío de 

copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

7. Determine la cuantía de la demanda de acuerdo a lo aquí pretendido.      

 

8. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con 

el líbelo, la forma en que obtuvo la dirección física y el correo electrónico de notificaciones 

del extremo demandado y apórtense las evidencias que así lo acrediten (art. 8º, Ley 2213 

de 2022). 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico, j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

incluyendo en el asunto del correo el número del expediente seguido de la palabra 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
CINV 
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2023-01131-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 y 581 del Código General del Proceso o 

el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Adecúese la demanda conforme a lo preceptuado en el artículo 581 

del C.G.P., esto es, solicitando la autorización para levantar el patrimonio de familia 

y como consecuencia de ello, el nombramiento de curador para los menores hijos 

de los solicitantes. 

 

3. Indíquese la dirección electrónica que tenga el demandante en 

donde recibe notificaciones personales, de conformidad con el numeral 10 del 

artículo 82 del C. G. del P. 

 

4. Apórtese el avalúo del inmueble sobre el cual recae las pretensiones 

de la demanda, teniendo en cuenta que no se adosa al plenario. 

 

5. Determine en un acápite especial, la justificación y necesidad, 

expresando la destinación del producto (inciso 1 art. 581 CGP).   
 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 
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  VERBAL No. 25126-40-89-003-2023-01132-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 y 581 del Código General del Proceso o 

el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Indíquese el valor actual de la cuota alimentaria por la cual está 

obligado a suministrar el demandante a favor de sus hijos. Acredítese en legal forma 

allegando la documentación necesaria. 

 

3. Aclárese si conforme la manifestación que se hace en la demanda se 

desconoce el domicilio y residencia de la parte demandada. De lo expuesto se 

pretende el emplazamiento de los mismos. Sin embargo, deberá tenerse en cuenta 

que, en los anexos de la demanda, se indica la dirección del demandado DIEGO 

FERNANDO JURADO RODRÍGUEZ. 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 
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  VERBAL No. 25126-40-89-003-2023-01135-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso o el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Alléguese el Certificado de Libertad y Tradición, con no más de un (1) 

mes de expedición. Lo anterior de conformidad a al inciso segundo del numeral 1° 

del artículo 468 del Código General del proceso. 

 

3. Exclúyanse las pretensiones 3 y 4 de la demanda, como quiera que las 

mismas no son propias de este proceso. 

 

4. Dé cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, informando la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la parte que pretende demandar y aportando las evidencias 

correspondientes. 

 

5. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite el 

envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado (artículo 6º, 

Ley 2213 de 2022). 

 

6. Determine de forma razonada la cuantía de lo pretendido en el 

presente proceso. 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
 

CINV 
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2023-01137-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso o el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2023-01141-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso o el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022.  

 

2. Desacumúlese el hecho primero de la demanda teniendo en cuenta 

que, cada pagaré objeto de ejecución es un título independiente. 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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                                                   EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01200-00 

 

 

Del examen efectuado al proceso, obra solicitud de retiro de demanda 

radicada en el Registro (007MemorialSolicitudRetirodeDemanda.pdf) del 

expediente digital, observando que el proceso se encuentra para calificar, la parte 

pasiva aún no ha sido notificada y teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos 

previstos por el artículo 92 del CGP el cual dispone: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la 

regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá 

el retiro de la demanda”. en virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva de la referencia, solicitada por 

la apoderada de la parte demandante conforme al poder allegado al 

presente proceso. 

 

2. En consecuencia, ordenar el ARCHIVO del proceso, previo las anotaciones 

correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Juez
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Del examen efectuado al proceso, obra solicitud de retiro de demanda 

radicada en el Registro (006MemorialSolicitudRetirodeDemanda.pdf) del 

expediente digital, observando que el proceso se encuentra para calificar, la parte 

pasiva aún no ha sido notificada y teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos 

previstos por el artículo 92 del CGP el cual dispone: “El demandante podrá retirar la 

demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 

medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 

cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la 

regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá 

el retiro de la demanda”. en virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante. 

  

SEGUNDO: ADMITIR el retiro de la demanda ejecutiva de la referencia. 

 

TERCERO: En consecuencia, ordenar el ARCHIVO del proceso, previo las 

anotaciones correspondientes y previo registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

 

 

  

Cajicá - Cundinamarca, veintidos (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1  

EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01219-00 
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01228-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso o el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022, aclarando el título por el cual se dio inicio a la 

presente demanda ejecutiva. 

 

2. Aclárense las pretensiones de la demanda con precisión y claridad en 

el sentido de identificar plenamente el título del cual se pretende el mandamiento 

deprecado teniendo en cuenta que, se hace alusión a los títulos 5900462500070390, 

5900462500132080 y 4593210803052290 que soportan el pagaré 100006529098 y 

revisados los anexos no se encuentra soporte de los mencionados documentos 

(Núm. 4° artículo 82 del C.G.P.).  

 

3. Adecúese en el mismo sentido del numeral anterior, los hechos de la 

demanda, en los cuales también se hace alusión a los títulos No. 5900462500070390, 

No. 5900462500132080 y No. 4593210803052290 que soportan el pagaré No. 

100006529098 (Núm. 5° artículo 82 del C.G.P.).  

 

4. Especifique de manera clara el correo electrónico que se indica en el 

acápite de notificaciones del demandado teniendo en cuenta que se hace 

alusión al correo  ALMEJIAABOG@HOTMAIL.COM y al correo 

OALMEJIAABOG@HOTMAIL.COM. 

 

5. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con el líbelo, la forma en que obtuvo la dirección física y el correo electrónico de 

notificaciones del extremo demandado y apórtense las evidencias que así lo 

acrediten (art. 8º, Ley 2213 de 2022). 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

   VERBAL No. 25126-40-89-003-2023-01230-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

 

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en que 

lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso o el 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Aclárese en el poder y en la introductoria de la demanda, la clase de 

proceso a iniciar teniendo en cuenta que la declaración de la sociedad marital de 

hecho, lo es como consecuencia de la declaratoria de la UNIÓN MARITAL DE 

HECHO.  

 

3. Deberá indicarse en los hechos y pretensiones de la demanda la fecha 

de inicio de la unión marital de hecho y la fecha de culminación. 

 

4. Alléguese el registro civil de nacimiento del pretenso compañero 

permanente. 

 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 
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    EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01236-00 

 

 Conforme a las previsiones establecidas en la Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes 

términos: 

 

 

1. Aclárese el domicilio del demandado, teniendo en cuenta que en el 

introductorio de la demanda se indica que es la ciudad de Bogotá y en el 

acápite indicado para recibir notificaciones se refiere a una dirección en el 

municipio de Cajicá. 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 
 

CINV 
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Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitcuatro (2024)1  

                                   

 

                                                   EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2023-01242-00 

 

 

Del examen efectuado al proceso, obra solicitud de retiro de demanda 

radicada en el Registro (005MemorialRetirodeDemanda.pdf) del expediente digital, 

observando que el proceso se encuentra para calificar, la parte pasiva aún no ha 

sido notificada y teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos previstos por el 

artículo 92 del CGP el cual dispone: “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de 

tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la 

demanda”. en virtud de lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER en cuenta el escrito presentado por la apoderada judicial de la 

parte demandante. 

  

 

SEGUNDO: ADMITIR el retiro de la demanda ejecutiva de la referencia. 

 

 

TERCERO: En consecuencia, ordenar el ARCHIVO del proceso, previo las 

anotaciones correspondientes y previo registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

   VERBAL No. 25126-40-89-003-2023-01245-00 

 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Alléguese poder dirigido a este despacho, para iniciar el presente 

proceso, de la forma en que lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código 

General del Proceso o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

2. Indíquese el domicilio y las direcciones de notificaciones de los 

demandados (numeral 2º art. 85 C.G.P.). 

 

3. Allegar la constancia de haberse celebrado conciliación extrajudicial, 

de conformidad con lo establecido en la Ley 2220 de 2022, como requisito de 

procedibilidad. 

 

4. En caso de allegar dirección electrónica de la parte demandada, dé 

cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, informando la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de la 

parte que pretende demandar y aportando las evidencias correspondientes. 

 

5. Como quiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite el 

envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado (artículo 6º, 

Ley 2213 de 2022). 

 

6. Determine de forma razonada la cuantía de lo pretendido en el 

presente proceso. 

 

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en escrito 

debidamente integrado al correo electrónico 

j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo el 

número del expediente seguido de la palabra subsanación y allegar los 

documentos requeridos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 
CINV 
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